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-ü, Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal

APRUEBA coNTRATo A HoNoRARIos oe ooÑe
!lI-D.g^ gRRUrl4 srEFANr oei- ónnmeri,
TEcNtco EN ENF^ERuER|I et ¡¡vet suienpn,coNVENro pRocRAMA sERvlcro oe aÍenclor
PRIMARIA DE URGENCIAS DE ALTA NESOIUCPI-
sAR -DRA. MTcHELLE eecxeLer.JeÉr,A;,--

DEcREro ALcALDrcro (sl No 28 4
CH|LLAN vtEJo, I 5 tilE 2021

VISTOS:

orsánica constitucionar de Munic¡pal¿sd"3::H"t:"ffit:á'.t".,",,1,"5"rti,[o#*,]Í"u"tu,

CONSIDERANDO:

enrermería en er serv¡c¡o 
111g"g1iti.J,ff"',i:XX1r?r:r.K 

j:fi:T:::i#1.,,tr_lfl:
CESFAM "Dra. Michelle Bachelet Jeria'

ursencias de A*a Resoruc,u." ,.o*3"#,9!:"'il:ff:it#rji:? 1xjil,"l""h5:Tr?:"fl:14 de abrit de2o2o, enrre et Serv¡ci; oe sarroñlúie-y ta ltustre lt¡rn¡lióál¡o"J jJ'cni¡r¿n
Yi"t:, gL:yrl fue aprobado por Resorución E;i; d"ié"ricio de sarud ñubre 1cN"14 der27.04.2020.

g1§,, y1n,"1 A orreso .rrrro,",t!IJt,;';"1'"J¿f,,j:j,TJ,:,X'"i","gTT?ffi:,*
APS det serv¡cio de sarud ñubre, en et que intorma apÁu""¡o-n o" 

"rt"n"¡án 
iJviünc¡a aelos convenios según se indica hasta maáo 2021.

'TEFANTDEL.ARMET{,récnico.t"Tl?::,:,,:"#'ri[i#.Hi,3l,Tj3,r,:§:tltde enero de 2021.

Deresa ra cu nades a r s r D ¡ recror, j§$,,Í.5 
3 18, tr J:ff #,: :.',:"1 T:ii*","#tXSalud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO:

rech a l 3 de e nero d e 2o2 l,""n oool 
-#§uot8áit 

r:!tTI:f-i 5:l%ffi :L:lryJilen Enfermería de Nivel superior, cédula Nacional de ldent¡dad r.l. I z.¿l g¡izjl, -"oro
sigue.

En chillán Viejo, a 13 de enero de 2021, entre ra ilustre Municiparidad de chiilán Viejo,Persona juríd¡ca de Derecho púbrico, Rut. ¡¡" og.záo.ió-o-2, Representada por su Arcarde,Don FELIPE AYLWil LAGos, casado, cédula ñacional de tdentidad No 08.048.464_k,ambos domicitiados en la TLu.l199Chlllán Viejo, caile Serrano f.¡. OOO, 
"n-rO"iánt" 

t"Municiparidad v, Doña pARDo URRUnA srerlñi-üelcARMEN, a" pióüürit-"ñi* 
"nEnfermería de Nivel superior, cédura Nacionar ue tue.t¡aaa N h.cie.osz-1, est"Jo 

"¡virsoltera, de nacionalidad chirena, domic¡riada en la comuna de chiflán v¡ejo, carreEaiuozaNo 1 139; en aderante, ra prestadora a.e serv¡áoi, quienes han 
"onrá'niao 

ü-"Iig;i"nt"contrato a honorarios, que consta de las cráusuras que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o ty¡gio¡. La Municiparidad tiene ra necesidad de contratar rosservicios de Doña pARDo URRUTTA sr¡rmi oel clnue¡, p"r" 
"páyái 

Ér'án"rn""médicas y de enfermería necesanas para aai 
"rrftiri"nto ar convenio servicio deAtención Primaria de Urgencias de Alta R'esorucion lsÁá) "ora. M¡cheile eachebiieriá;

SEGUNDO: Por ro señarado en er punto anterior ra flustre Municiparidad de chilán ViejoViENC A CONITATAT IOS SErV¡CiOS dE DOñA PARDO UNñUiIN STEFANI DEL CARMEN, PArAintegrar el Equipo de Técnicos en Enfermería de Niver superior (TENS), qu" .""ri=ára u"atenciones en- Ias dependencias der servicio de Atención p¡maria o"'úri"n"L" o" ln"R_esolución (sAR) "Dra. Miche[e Bacheret Jer¡a', ub¡caáo en ca[e Avda. Reino de ch e No1211' de la comuna de chiflán Viejo; debiendo ejecutar ras siguientes taiáai,-las cuarespodrán ser evaruadas cada 2 meses por ra diredorá der estabrec]miento o luián'asuma susresponsabilidades para tales efectos:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal

Real¡zar apoyo en las consultas mfuicas y de enfermeríafuncionamiento del convenio.
necesarias para el

Registrar ra información que conesponda en er sistema computacionar Rayen yentregar los ¡nformes diarios respectivos.
Realizar apoyo en la unidad de iarmacia, Esleril¡zación y en otras unidades del sARRealizar apoyo en er trasrado de usuarios (as) un l" am¡úlanc¡a der servicio.otros solic¡tados por ra Enfermera'c"áiáirr¿ár"-'ito po, ra Directora derEstablec¡m¡ento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña PARDo URRUTIA srEFANr DEL CARMEN, deberá ejecutar ras tareas especificadasen esta cráusura, en sistema de turnos distribuidos de runes a domingos, no exc¡diendo racantidad de 12 horas diarias, de acuerdo a ta cooro¡nac¡ón de ra Direcl.ra derEslablecimiento yto Enfermero CoorUinaOor 
- AJ SAR o qri"n"" ;";;, susresponsabitidades para tates efecios. Et Equipo de ie¡lS Snn, "ni¡ "*¡u.,iJlno-pooranexceder ra cantidad totar de 4.587 horas duránte la ¿uración ¿er prer"nt" á'niirio. 

"-

TERCER.: Do ros honorarios. por ra prestación de tares servicios, ra Munic¡par¡dad -Departamenro de sarud Municipar, p"g"ia á--E;n-;Áido -üHiuiri '§iÉiiñr 
oerCARMEN, una vez prestado el sárvic¡b, é¡ ,á¡o, po, t tra de $4.200._ (cuatro m¡t doscientospesos) 

.impuesto incluido, los que se pagarán mensuarmente, de acuerdo a las horastrabajadas, contra boleta de honorariós 
-electróniá-v 

previa certif¡caciOn emitJá por etEnfermero coordinador der sAR, con er vo il ¿" iá ó¡á"tora der centro de Sarud FamiliarDra. Michefle Bacheret Jeria o qu¡enes asuman susiesponsaonidades para tares efectos.Este informe deberá ser entregado a través ae la ónlina de partes del Departamento desatud, a más tardar er tercer á¡a rreu¡r der mes sig;l;;te a ra efectuada uE"ri""i¿n o"servicios De rregar con una fecha posterior, et pago-se ieatizara 
"r 

m.siigri;.i¿. -*-Los honorarios serán cancerados una. vez r"áo"rn"oor ros informÉs, revisados porRecursos .Humanos y entregados a ra un¡dal-oe 
'Fin"nr"" 

o qrenÉs ásur-"n .r"responsabilidades para tales.efectos. .El pago se hará efectivo en el transcurso de losprimeros quince días hábires der mes siguiániá a erectuáaa ra prestación. en ro"'Áo" qr"conesponda, estos honorarios. serán cgncerados, una vez que sean recepc¡onadas rasremesas por parle del Serv¡cio de Salud ñuble.

cuARTo: Er presente contrato a honorarios se inicia er 14 de enero de 2021 y durarámientras sean necesarios sus serv¡c¡os, siempre que no excedan der 31 de mai.o de 2021.

QUINTO: Doña pARDo URRUTTA srEFANr DEL CARMEN, se compromete a efectuarsus labores profesionares de atención. de. Sarud, según ras nárr"" á'"iáür""ia", po,. 
"lserv¡cio de sarud ñubre y de acuerdo a ras instruccione"s que re imparta er grpi""aoi. "

sEXTo: 
. _ Las partes dejan claramente establecido, dando el caráder de esencial a lapresente cláusura, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud oe as racuttaoes que

::_919lqgn-1!"_municipat¡dad por-gt gl N.4 de ta Ley 18.883, por ro qre Oána eÁnoOURRUTIA srEFANr DEL CARMEN, Técnico en Enfeilería oe N¡vei srdá¡or, no tenara acalidad de Funcionario (a) Municipar. Así mismo, no será responsauitioáJ á"i-r-rni"ipiocualquier accidente, hecho fortuito u c,tro que re acontezca bn er desemfeno oá susfunciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. sz., ae aLey No 18.575, orgánica constitucionar de Bases Generares de la Adm¡nistración derEstado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con laprestación del servic¡o será de su exclusiva responsabilidad.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros originados por er desarrolo de rastareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabaridad de Doña pARDo
URRUTIA STEFANI DEL CARMEN.

ocrAVo: Se deja constancia que ra prestadora de Servicios decrara estar en preno
conoc¡m¡ento de la Ley No 20255, y de las ob,¡gaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre ras rnhab¡ridades e rncompaübiridades Administrat¡vas. La
Prestadora de servicios, a través de declaración jurada señaró no estar afeclá á n¡ng;a oe
las inhabil¡dades establecidas en el articulo 54 de ta Ley N. 18.575, orgánica conii¡ir"ionrl
de Bases Generales de la Administración del Estado, qúe p.san a expresarse:

,?o
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.8, Municipatidad
de Chittán Viejo *utDirección de Salud Municipal

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No

- Tener vigente o suscri.bir, por sí o por terceros, contratos o c€ruciones ascendentes adosc¡entas unidades tributarias mensuates lmás, con t; [,úil,ñd"ñJtnilfanViejo.
- Tener rit¡gios pend¡entes 

"on 
ra r. Municiparidad, de chirán viejo, a menos que serefieren al ejercicio de.derechos prop¡os, ¿'e 

", "Onyuge, 
h¡jos, adoptados o parienteshasta el tercer grado de consanguinidaO y segrndo de afin¡dad inclusive.- lgual prohibición regirá respecto de ros dÍreaárei, administradores, representantes ysocios titurares der diez por c¡ento o mas ¿á-lás aerec¡ás-áe cl"rír-¡"i"i""" a"sociedad, cuando ésta tenga contratos á- üuc¡ones vigentes ascendentes adoscienras unidades tributañas mensuares o mas, o ritig'6s pendL-n-te; con elorganismo de la Administración a cuyo ¡ngreso se postule.- Tener catidad de *lrygg,.tr¡o¡, aaoptáaoio parientes hasta et tercer grado deconsanguinidad y segundo de afin¡dad inclusive áspecto de las autoridades y de losfuncionarios direcrivos de ra r. Munic¡par¡oal áe cñ¡nZn-ü-¡ü ;;#i ffiñjere aeDepartamento o su equivalente, incluiive.- Estar condenado (a) por crimen o simpladelito.

DECIMO: De ras prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que ra prestadora deservicios utir¡ce su oficio o los bienes asignador; ;;;;;o en actividades porítico part¡distaso en_cualesquiera otras ajena a ros fines-para ¡os cuareiiue contratado tar como ro señara erArt. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a ra Munic¡par¡dad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRTMERO: En caso que ra Mun¡c¡paridad desee presc¡ndir de ros servicios de raPrestadora de servicios, 
".i *.rg 

"n "r 
iáio-qü-e]t"'no u"s""-*ntlrá,'iÁ"noo

serv¡cios a ra Municipar¡dad, bastará que cuarquieá oe ias partes ;r;iil;" i"l-ir" .,decisión, sin que ex¡sta er derecho de óbro de ihá"mn¡.a"¡on ,rguna 
' -..'--- - '- -'

La Municipalidad se reserya er derecho oe ¿ar iermNo anticipado ar presente contrato ahonorarios, en forma unilaterar en cuarquier ;.r;i; , sin expresión de causa, si así roestimare conveniente para ros inrereses mun¡cipares, p"ianao"é páp",r"".áir""rJ'ptr osservicios efect¡vamente realizados.

DEclMo. SEGUNDO: La personería jurídica de don Feripe Ayrwin Lagos, para actuar enrepresentación de ra Mun¡cipar¡dad, consta en Acta de procramacióln áe rec¡ra áo oenoviembre de 2016 der rribunar Erectorar Regionar ae ra vttt Reg¡ón der eío áio. 
-- - -

DEclMo TERCERO: para todos ros efectos regares derivados der presente contrato a
lon:.*19., este se regirá por ras normas der codigo civit,-fi¡anao su dom¡cir¡o 

"n 
i" *.rn"de ch. Viejo y se someten a ra jurisdicción ae os ri¡¡uüies ord. de Justicia.

DEclMo cuARTo: para constancia de ro estipurado en er presenre contrato a honorarios,
39 fi¡ma en tres ejemprares iguarmente auténúcos, quedando estos en pooer oé-u itustreMunicipal¡dad de Chillán Viejo.

a ca rs o d e ra D i rectora 0", . 
=. 

ro f 
' 

bTl:"J[fl:,:U:'#Ei:""i:' fi#i: T:§ffi"§fde salud Municipar, o quienes asuman sus responsabiridades para tares efectos.

215.21.03.002 denomi da "H RARIO ASIMILA
Departamento de S del Mun¡cipal

ES

AYL LA
ALCALDE

UGO ENRIQU NRIQUEZ
E RETARIO ICIPAL

FA S HHiO
DIS RIBU

sF

CHiVESE.

Ch

NiOU REGISTRE

¿n oteJ

Mu ¡cipal
ON: raloría Registro SIAPER, Secretaría Municipal, Dpto.

13 iiit ?f]7.1
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-8, Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal Ut

CONTRATO A HONORARIOS

En Chiflán viejo, a 13 de. enero de 2021 , enrre ra ustre Municiparidad de ch rán viejo,Persona jurídica de Derecho_p-úbrico, nrt.'ñ; áé.zio.!oo-2, n"pr"r"ntada por su Arcarde,Don FELTpE AyLwrN LAGos, ca"aao, cé¿rrá-ñJ"ion"l ¿" ioenrior¿-ñíó'e.üb.rc¿_r,ambos domiciriados en ra comuna de chilán v¡ejo, cale se,ano No 300, en aderante raMuniciparidad v, Doña pARDo unRunÁ §reriiñi óÉr .ARMEN, de profesión Técnico enEnfermeria de Niver superior, cé¿ura ¡{aáonái ¿e raint¡oaa No 17.419.032-1, estado civirsoltera, de nacionaridad chirena, domiciriada án l" .olrn" de chilán viejo, ca[e BarbozaNo 1i39; en aderante, ra presradora d" ¡;;;;";,';uienes han conreniooá-jguientecontrato a honorarios, que consra de ras cráusurasqr-á 
" "ontinr""ión 

se indican:

PRIMERO: De ta tabor i Íylg,gl. Lglunicipatidad tiene ta necesidad de contratar tosservicios de Doña pARDo URRU,A Srermi oei cen¡ren, p"r; ;p;yr, É!'ün"rttr"médicas y de enfermería ¡erysa¡as -o"ra 
o"i 

"rmprimiento 
ar convenio servicio deAtención Primaria de urgencias de Atta Resoruáá, tsenl ,Dra. Michele Bacheret Jeria,,.

SEGUNDo: por ro señalado en er punto anterior ra fiustre_Municiparidad de chilán Viejov¡ene a conrratar ros servrcios de Doha plnoo üniüna srerei¡r oei ólñmin, p"r"¡ntegrar er Equipo de Técnicos en Enfermería o.-ruirlr superioi rrerusl, qr"'r"añr"ra asatenc¡ones en ras dependencias der servicio ae eienc¡on'p¡."¡ii"'Llg"ncLl'le enaR^esolución (sAR) 'Dra. Michele Bacheret .¡e¡a;- u¡üoo en cale Avda. Reino de chire No1211, de la comuna de ch¡Ián Viejo; debiendo 
"É;1", 

ras siguienr,es irr""r,-É.- 
"r"1""podrán ser evaruadas cada 2 meses por ra oirecroá oái estabrec]miento o qrián' ,"rr" ,r,responsabilidades para tales efeclos:

- Rearizar apoyo en ras consunas médicas y de enfermería necesarias para erfunc¡onamienlo del conven¡o.- Registrar la información 
. 
que corresponda en er sisrema computacionar Rayen yenlregar los informes diarios respect¡vos.- Realizar apoyo en la unidad de Éarmacia, Esterilización y en otras unidades del sAR- Rearizar apoyo en er trasrado de usuarios (as) en ra ambúrancia der serici;. 

--
- 9tr::. soricitados por ra Enfermera bo'or¿inaoota yto por 

-tá'óirectora 
oetEstablecimiento o quienes asuman sus responsabir¡dades para iares ereaos. 

- - '

Doña PARDO URRUTTA srEFANr DEL cARirIEN, deberá e.iecutar ras tareas especif¡cadasen esta cláusura, en sistema de turnos distribuidos de runes a domingos, no exáadiendo racantidad de r 2 horas diarias, de acuerdo a ra coordinación ie ra o¡reaoá oerEstablecimiento yto Enfermero coord¡nador der sAR o qriénes á"rr"-Á 
"r"responsabilidades para tales efectos. El Equipo de TENS SAR, 

"ntr-.Orntq-nJpoar¿nexceder la cántidad totar de 4.587 horas duranie ra duración der presente *'ntr"ü. 
- "

TERCERO: De ros honorar¡os. por la prestac¡ón de tales servicios, ra Mun¡ciparidad -Departamenro de sarud Municipar, pagaiá a oon iaRoo URRUTTA sieriñi oE¡_cARtIlEN, una vez prestado er servicib, á vanr poi nora de $a.200.- órátio ,¡r oo."¡"nro"pesos) ¡mpuesto incruido, ros que se pagarán mensuarmente, de ácuerdo a ras- horaslrabajadas, contra boreta de_honorariós áectrónica y previa certificación ám¡t¡Ja po,. 
"rEnfermero coordinador der sAR, con el vo Bo de ra o¡áaor" der centro de salud Famir¡arDra. Michelle Bacheret Jeria o quienes asuman sus resfonsaoitidades para tares efectos.Este informe deberá ser enkegado a través ¿e la oRl¡na de partes'dár o"pártám"r,to o"salud, a más tardar er tercer áía náu¡r .der mes s¡guienie a ra efecluada r"'pñ""ion o"servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago-se rearizará 

"r 
,". iijri"n[". -'--''Los honorarios serán cancerado! una ve= 

'r"áp"¡o*oo. 
ros informes, revisados porRecursos. Humanos y entregados a la Unidad'de Finanzas o qri"nés á.rrrn 

"r"responsabilidades para tales.efectos. El pago se hará efecl¡vo en el transcuÁo áe losprimeros quince días háb¡res der mes siguiénÉ a efeduáda ra prestación. rn ios üsos quecorresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas lasremesas por parte del Servic¡o de Salud ñuble.

cuARTo: El presente @ntrato a honorarios se inicia er 14 de enero de 2021 y durarámientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan der 31 de 
^"oi aé iozl

QUlt{To: Doña pARDo URRUTTA srEFANr DEL CARMEN, se compromete a efectuarsus labores profesionares de atención_ de_ sarud, según ras nórr"s 
"i"ur""ioá. 

po, 
"rservicio de salud ñuble y de acuerdo a las instrucóione-s que le imparra el Empieaaoi. 

-'

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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sEXTO: Las partes dejan craramente estabrec¡do, dando er carácter de esenciar a rapresente cráusura, que el conrrato a honorarios 
"" "ra"rib" 

en v¡rtud a" a" i""rrt"o"" qr"se otorgan a ra mun¡cioaridad poJ er art. N. ¿ oe ra iev 18.883, por ro que Doña pARDoURRUTTA srEFANl oÉl cmitrÉñ, ié"ril Lriltr,i-ería de Niver superior, no rendrá racal¡dad de Func¡onario (a) Municipár ns¡ mÁro, no será responsatrrt"J oei-mrn,"iprocualquier accidente, hecho fortuiló u otro que le 
"conterca 

en er desempeño de susfunciones. pero si estará afeclo a ra prouioáo"aimin¡silat¡va estableclda en el Art. s2, de laLev No 18.s75, orgánica constitucionár d; il";'é""erares de u námin¡siiac¡on ae¡

Además, se deja estabrecido, que cuarquier costo asociado a trasrados reracionados con raprestación del servicio será de su excluslva ,esponsaOiliOaa.

:!PTlM.o: - 
cuarquier acc¡dente o daño a terceros orig¡nados por er desarrolo de rastareas de este contrato a .lorgErios se¿ oe extlus¡ra responsabiridad de Doña pARDo

URRUTIA STEFAN] DEL CARMEN.

oGTAVO: se deja constancia que Ia prestadora de servic¡os decrara estar en prenoconoc¡miento de la Ley No 20255, y áe las obligacion". !r" dicha norma _p"*. -

NovENo: sobre ras rnhab¡ridades e rncompaüb¡ridades Administrat¡vas. LaPrestadora de servicios, a través ae aechraaon juái"Ln"¡o no estar afecto a ninguna delas ¡nhabilidades estabrecidas en er artícuro sl aé aley N" 18.575, orgánica constrtucionalde Bases Generales de la Adm¡nistrac¡On oeieJáOo,!ii" pr""n a expresarse:

- Tener vigente o suscri.bir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributarias m'ensuares o má", *n ra Municiiarioaa á" ón¡rranViejo.
- Tener litig¡os pendientes con ra r. Muníciparidad de chiflán viejo, a menos que seref¡eren ar ejercicio de.derechos propios, de su cónyuge, hijos, aáoptados o paiienteshasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de atin¡Oaá ¡ndlsiv- lgual prohibición regirá respec{Jae os ¿irectóres, administradores, representantes ysocios titurares der diez por cienlo o más de ros derechos oe clar{rLi lias" u.sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes 

-"t""na"ni"" 
"doscientas unidades tributarias mensuares o más, o ritig;s lánáie-n-tes-;n erorganismo de la Admin¡stración a cuyo ingreso se postule.- Tener calidad de cónyuge, triio;, 9094áaos o plrientes hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad incrusive respecto de ras autorida¡es-y áe tosfuncionarios direc{ivos de ra r. Municiparidad de chiilán v¡ejo, t 

""t" "in¡r"iJJ¡"r" 
o"Departamento o su equivalente, incluiive.- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De ras p,ohib¡ciones. eueda estrictamente proh¡b¡do que ra prestadora deServicios utilice su of¡c¡o o los bienes asignador á tr..rgo en activ¡dades político partidistas
o en_cualesquiera otras ajena a ros fines-para ros cuaresiue contratado tar como ro señara erArt. 5 de la Ley 19.949.

su ¡nfracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que ra Munic¡paridad desee prescindir de ros servic¡os cte raPresladora de servicios, así co_mo en er taso que e[a no desee continuar pÁtando
servicios a la Municiparidad, bastará que cuarquieá de ras partes comun¡que a ra otra sudecisión, sin que exista el derecho de cobro ¿e ¡ilAemn¡zac¡On alguna.
La Municipalidad se reserva er derecho de dar término anticipádo ar presente contrato ahonorarios, en forma uniraterar en cuarquier momento y sin expresión' o" árra, .i-a"i loestimare conven¡ente para ros ¡ntereses municipares, paianoo"é páp"r"áráir""iJpár tosservicios efect¡vamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: La personería jurídica de don Fer¡pe Ayrwin Lagos, para actuar enrepresentación de la Municipalidad, consta en Acta oé proctamac¡oin áé tecna áo oe
noviembre de 20'16 del rr¡bunal Electoral Regional de ra Vlll Región der Bío Bío.



& [r*rri'í#.
DECTMO TERCERO: para todos ros efectos regares derivados der presente contrato ahonorarios, este se reg¡rá oor ras. norm.as a"r 

"óáü;;rI, fi¡ando su domicirio en ra comunade ch Viejo v se someten a ra jurisdicción uá rá"ii¡-u,r*ils ord. de Justicia.

DEclMo GUART.: para constanc¡a de ro estipurado en er presenle contrato a honorarios,se firma en tres ejemprares iguarmenre 
"rterrlü, 

q*i]ndo estos en poder de ra rustreMunicipalidad de Chiilán Viejo.

út

En señal de aprobación para constancia firman:

PARDO URRUTIA TEFANI DEL CARMEN
RUT No,t7.419.032-1
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